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Sé suscribe én esta ciudad 
tfcn la librería de Miñón i 6 
l-s. al mes llevado á casa de 
Jos señores suscriptores, j i o 
fuera frauco de porte. 

ÍJos artículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r i g i 
rán á la Redacción, francos dé 
porli-i 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA Í)E LEÓN* 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Dilatación pr.ovtneiat de Leoti-, 

t i Excax). 8r. Capiiaü geSeril de Castiga la V i t j i 
(con fecha 18 del corriente comunica á esta Diputación 
ei decreto é iatlráctioa sigúienteb: 

¿Su Magestad la REINA Gobernadora Sé hk Servido 
dirigirme el decreto «guíente: 

Dona IsABEt l í por la gracia de Dios y poT la 
tíonstituciou de la Monarquía «ípañolas RkittA de las 
Españas , y durante su menor edad Ja REINA Viuda 
Doña María Cristina de Borboni cbtoo Gbbernaddra del 
Reino; á todos los que las presentes vieren y entén-
diereh: sabed i Qüe las Ctírtes han decretado y Nos san
cionamos lo siguiente.-

Las Crfrtes, en uso de SUS facultades j hati decretadd 
lo siguiente: ' 

Artículo primero. Se aüloriátt ai GobiérhO p&ra qué 
con toda (ir¿eíici« lleve i tabo )á requisición de - caba
llos decretada ert Veinte jr siete de Febtéró tíltiinó, to-
mando por base para hacer el reparto por los medias 
q ü e indica el artículo cüarto de aquella ley¡ no solo 
los caballos que faltan para completar los cinco mi l 
que entonces se decretaron¿ SinO tatnbieil las bajas oedr-
íidaa en los cuerpos desde aquella fecha; sin que áea 
obstáculo para verificarlo el qüe nO se hayan recibido 
aun las noticias jr datos que coíi arreglo al citado artí
culo cuarto debieron remitir las ífespectivas DipütaciodeS 
provinciales en fin de Mario del presente año. 

Artículo segundo. Las Diputaciones provlnciáles l le
narán el cupo designado por el Gobierno á Sus respec
tivas provincias« con arreglo ¿ lo dispuesto en el ar t í 
culo cuarto dé la mencionada leyj y ejecutarán el te-
parto, con preferencia ^ en aquellos pueblos donde sed 
menos necesaria la caballería de la Milicia nacional, d 
mas peligrosa su existencia por las contingencias de la 
guerra. 

Artículo tefcefO. í o d o Miliciano Oácional qüe gemín
ele un caballo útil para el servicio i y que se haya ocul
tado ú la reqúiíicion, libertará el suyo. Lo cual pre
sentan las Cortes i 3. M . para que tenga á bien dar 
su sanción. 

Palacio de las Córtes treinta y OnO de Ortúbre dé 
m i l ochocientos treinta y siete.—Juan de Mügtiiro, Pre
sidentes Cristóbal de Pasctfaí, Diputado Secretario.r= 
Antonio García Blanco^ DipttUdo Secretario. = Palacio' 
dos de Noviembre de mi l ochocientos treinta y siete.= 
Publi'quese como ley. = MARIA CftlSTlÑA.=Gomo M i 
nistro de Gracia y justicia, Pablo Mata Vigi l . 

Por tanto mandamos á todos ios Tribunales, í o s t i -
eias, Geí'es, Gobernadores y demus Autoridades, asi í i -

Viles como militares y ecleslásticási dé cuaíquierá cíale 
y dignidad, qüe guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecütar el presenté decreto en todas süs partes. Tendréis-
lo entendido para sli cümpliinienioj y aisporidreiá íe i n i -
prima, publiqué y Circule ."Es tá rubricado de la Real 
taianb. = Palacio i cuátro dé Noviembre de tbil ochofcien-
toS treinta y sieie. 

• De Real drdeíi lo cobaúntcO i V . J)ará sú ihteligéh« 
tía y demai efectos correspondientes. Dios ¿liarde á V ; 
muchos áños. Madrid 4 de NovieüJbte dé tS^ . r rRá 'n ibni iu 

BÍlNiSiERlb »E ¿A GvhúkAi 
. feiemb Señor: Para qüe el decreto dé lás Ctírles dé 

31 dé Octubre ültimd, püblicadb y circulado én 4 (fel 
actual, tehga el debido climpllmienlb, se ha servido S. 
M. la REINA Gobernadora mandar lo siguiente: 

1? Las Diputaciones prdvihciáies, cdn vista del. nií¿ 
ihero de Cáballds de Milicianos Nacionales dé tíáballeíía 
no movilizados qué deben sér requisados feh cídá Pro
vincia, ségUn el reparto qué knanifiéita la relación ad
junta, procederán inttiediatabaenté á llenar el fcúpó qué 
las pérteneefe, arreglándose para está operación i lo pre- -
Venido én fel ért. 4? dé la ley de 25 de Febrero tiltiuloi 
y en él 2? dé la citada tírderi de las CcírfeS. 

Emitiendo aun lás CaÜJas que iíupidierbn qué las 
partidas de caballería recorran todbí Ibs püebloá párs re
coger ids caballos ¿é réqtiisicion, dispondrán las Dipu
taciones provinciales que los qué en virtud de ésta o'rderi 
deban Ser destinados ai servicio i se reúnan sin detencibit 
en Jas Capitales de Prbvihciai confarhié Se friahád en el 
art. a? de la Instrüccíon de 4 de Marzo último i y en 
los puntos señalados por Reales (írdenes de 19 de Maytf 
y 5 de Setiembre de este aflb, con respecto á las Provin
cias tíe Valehtíia, Oviedo y Cádiz; 

3? El Inspector de caballería cuidará ¿é recoger y 
Qar destino á los caballos que sean réqiiisádbs én Ibs tér
minos que 10 ha heclio hasta áqüi , eicépto los de laá 
Provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva, Granada^ Málaga 
y Alméría, que cómo destinados á Ja Guárdid Real dé 
caballería í será dél cargo del Comandante general de U 
misma enviar Oficiales con partidas competentes á ]oi 
puntos en qüe deben recibir él ganado destinado i dicha 
Guardia. 

4? Paía el íecoriócimierito de cabállbij taiacion y pa: 
goi sé observarán laé formálidádéS y requisitos preveni
dos feri la citada liistfuccioií, y iánto el referido Cbtnán-
danté general como el expresado Inspector; daráh i losl 
Ofitiales cbmiáionado's en la requisición las iíníéhes tíiaa 
terminantes para qüe no admitan caballo qué ño sed com
pletamente' útil para todo servicio de campaña, por reu
nir las calidades que indican él art. i? dé dicháf ley^ y 
el 41 de 14 referida íu íUucüoa , en el concepto de que 
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será rxtreriiamente responsable cualquiera persona que 
cont r : :YÍ i i ivs« á esta prevención, y diese lugar á q u e i e n -
g;m nitrada en los cuerpos cabalios que por carecer jde 
aquellas calidades no sean en todos conceptos útiles para 
la guerra. S. M . encarga á las Diputajioues Provinciales 
üecüqufn. todo su celo á evitar los auiapos y fraudes que 
en estas ocasiones "suelen intentarse, y á que .DO se repi
tan los casos que dieron lugar á .la I\éal orden de 2 de 
Mayo últ imo; esperando- S. M . que penetradas 'aquellas 
Corporaciones de la necesidad de. sos'tejier la' .cpballexía 
en el pie respetable que ha menester Jiara ,1a más pronta 
terminación de la presente guerra, no pmitirán medio 
alguno de cuantos las sugiera su intereS ppr el-iien "de 
la causa pública, para que dicha arma sea remontada en 
esta ocasión con ganado capaz de llenar el objeto á que' 
se le destina. 

5? S. M . encarga tambieníá ¡las pxgiesadas-Gorjpora-
ciones, 5 los Capitanes y Comandantes 'Generales efe las 
Provincias, al de la Guardia Real de caballería j a l Ins
pector general de esta arma, procedan con la mayor ac-
tividqd en la ejeppcictn. de las (yíerar^ones ^e^sgMisjijjja-

. ra que esta quede cópejui^a en todo .el mes .dé P^cíe^n-
bre prííxiinp, pr(icui;!it](Io dichas Ai^pridftdes ca^a'.,^pa 

..«Jé'l'or.«'.y fp^as .de, .cpwup ..a^er^o,Mpar en. ̂ tf» p^r-
. jte.cuniplid^mení.e .volunta^ 4.e.,^.Jij, . , 

Léy é Instrucción en cuanto nó se op.pjnga á la prdenjde 
Jas, ,.0.0^^8.̂ 6 ̂ 1 der0.ct^J¡»^ úl^imp y i Ja prese^teV 

7?'. e l . ^ i n ^ e r ^ . ' í e â (S.oie^cíon de Ifif^Sfl-

nientes para' la pronta ejecución de cuanto queda preve
nido en la paj^.^jifr, ijeftf.^ece £ ^Mcjho Ministerio. 

..Pe'ftgfJ o'rden'^o,poniünipo á .y. É'. para ,su inteli
gencia.y .cumjpíim.iento! Dios ̂ gua rde ' £ V . ?!. mu^Jios 

j^adfid 1.4' '(Je; Noyíiép'bre,' d'jB Vfi'37.=Ramone't. 

MmjSTflR^O .D£ I,A G.UERRA. , 
.Relj^oii átfil ndnj^ro de' pVballós de ftliHcianos Ngcioija-

'ief.fe Oabálíe'ría no moyíi^ados qtte' deb^n requi
sados en cada Provinsia para conjplet.ar los citjco'tpil 
decretados en 27 (}e Febrero ú!tiu)p, para renjpl^par 
las bajas qué han tenjdo los Cuerpos deŝ e djeho dia, 
con .ar.reglo á lo decretado por l.as Gártes en 31. ,de 
Óctubre de este año, expresándose el número qfie (je
be recibir la Guardia Real de G¡aball?ría, y la.Caba
llería del Ejército. 

CABALLOS QUE D E B E N P A R . 

J ^ O Y I N C I A S . Para la Guar
dia Real. 

Para la Caba
llería 

del Ejército. 

Alava. . . • 
Albacete. . . 
Alicante. . . 
Almería. . . 
Avi la 
Éadajoz.. . . 

• B iÍr¿os. . . . 
Cácéres.: . . 
Ca'diz.. : . . 
Ciudad Real. 
Córdoba. . . 
Coriina.. . . 
Cuenca. . . . 
'Gi-anada . . 
G'uadalajara.. 
Huelva..' . . 
Huesca.. . . 
Jpeu. . . . . 
León 

53 . 

» . 
118. 

35 . 

35 . 

3) . 

33 . 

374-
33 . 

33 . 

33 . 

33 . 

205. 
33 . 

60. 
33 . 

33 . 

9-
43-

182. 
33. 

>7-
»39,-

18. 
132. 

3 3 . 

89. 
90. 
¡3 -
64. 

33. 

44. 
33. 

40. 
112. 

22. 

Logroño. , . 
IvUlrid.. . . 
Málaga.. . . 
JMitrcia.. . . 
-isivarra. . . 
Orense. . . . 
O.i iédo.'. . 

• falencia. . , 
Pontevedra. 
Sájaiuanca. 
Santander. 

• '.'SVgoviá.. . 
^^evil la. . . 
; i : : S 5 r i a . . . . 

Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . >;: 

' ' Valencia. V 
. Jalladolid., 

Zamora.. . 
Zaragoza, >, 
Palma. 

,'3 . 

33 

33 : 

' 33 •' . 

33- '! 

•' 33¡- -

33 . 

332-
3) . 

33 . 

33 . 

- . > 
3) . 

33 , 

33 ' 

33,., 

33 ' 

.1 - • 

3.',.^ 
33. 

'54-
« 7 . 

4. 
1 I . 
ka. 

1. 
62. 

. « 6 . 
9-

>7-
9-

32. 
2. 

44. 
416. 

18. 
89. 
26. 

39-

NOTA." TÍO se nombran las Provincias que no tienen 
:]Hflt^ii^fjSlaciq^ale^. Cabañería,^on JCabflljjf aptos 
P^ra . ' r ^ü i^c ion Vpor .f'siaf (no.vfliz^do? .ó .por no ^legw á 
la ínarca qüe lá ley. detern?infl, exce,ptp Barc.eiona., Qis-

itf^of} y^V^ay,^, ,*u .c^yw Pr9vinc\afi,,¡¿. p^r i .e í repar
to dé Cabállós con destino i la .Caiiaíl ería del .:£jéj^:ito 
lüígo qug). s/e reciban Jas noticias qi^e están pedidas. 

[ j&gAfify '4 de .^Toyiepilíre .de. 1837v.:=i]EUmpaet.f' 

En svt. c.pníecitepcia ja Í)iput8cipn . íja. r^plX^..{fjftag 
las dispófjejones siguientes: . " 

1 ? / §.e «eñaja el dia 9 Jel próximo mes de Dicieja-
bre para que concurran 'á esta capi.taj todos los cal)aí/os 
de los/MiUcianjos Racionales .d,e caijaíjer/a de eatj Pro
vincia" que como tales fueron declarados exentas en la jíl-
tima requisa. 

2? Los mUmos Miljc/anos nacionales ó Iqs conduc
tores de sus .cabal|os presentarán en.el, mismo dia 9 en 
la Secretaría de esta Diputación un atestado de sus res
pectivos'Ayuntamientos firmado por el Presidente, Pro
curador general y Secretario en el que conste la fecha 
en que se inscribid en la Milicia nacional de caballería 
con espresion de si .constantemente ha permanecido pn las 
filas 6 la época en que dejó de estar inscripto. Un iqlo 
certificado podrá abrazar todos los Milicianos nacionales 
del distrito fie cada Ayuntamiento. Lebn 24 de Noyienp-
bre de (037. = M>guel Antonio Camacho: Presidente: 
Por acuerdo de la Dipu^cion Provincial, Patricio de 

" Azcar'atej Secretario. . 

Diputación provincial de León. 

Viendo esta Dipu tac ión el ningún resultado qiie 
produjo la creación dé los arbitrios propuestos en 
el Bolet ín n.0 1 0 7 , y considerando par otra parte 
que sobre los mismos se libraba como principal re
curso el equipo y sostenimiento del cuerpo de M i 
licia nacional movil izada, no la quedó otro arbi t r io 
que designar á cada Ayuntamii;nto una cuota p r o 
porcional arreglada á la base de población y de 
consumos, designando para ello los mismos arbitrios 
y cualesquiera otros .de que pudieran valerse los 
Ayuntamientos según sus circunstancias locales y 
particulares con prohibic ión de todo reparto direc
to. Este dividendo se publ icó en el Bolet ín ex t ra 
ordinario^ de 2 4 de Octubre ú l t imo, pero como t | 4 -



y i n sido repcticUiimas las reclarttáciones cíe muclios 
Ayuntamientos quejándose de la escesiva despro
porción y desigualdad que se nota en las cuota? de
signadas á unos respecto d ^ o t í o s , y conv.enctáft .es
ta. ÍHpu tac ipn fjteüsgr la mayor ^parte justas po-r no 
haberse girado el Teparto sobremna base '-fija de 
consumos, q u é - n i l a Diputacidn tiene n i j iüéde tener 
mientras la división econó'níií;a"cj'e fos Ayltntáni. ién-
to's sea distinta "de j a c iv i l , , sip. ^pe ppr íp . jEnis'rap 
íaíjiot^as pedidas,á;l,a Inte.ndeníía. p u d i j r ^ q Jlpnar 
$1 .objeto, rcsueU» i í e p a r a r tantos agxaviiossin i n -
^urr.ic en la idea de proceder pPt sí Áiisttia á urta 
re?tificacion dtl'ie 'parto que eH sus resultados t>ÍFr6-
c«*fe,nfae»osJ inctírivenietirés, tipevos agravios y nue
ras reclamaciones ,.ha preftriflp someterlo, a l ju ic io 
de.los mjsmps.ftpntribuyeflt.e? itepresentados f ior Jos 
cpncejiiles en. el.ffiodo y forma .qtie comprenden las 
disposiciones siguientes. • ' ,!. 

i i . - " ' Se deciará Subsistir án t ódá su fueria'^ v a 
lor 'dlldi^idérido heátio entre los diez pa«\4ps .cíe la 
Pri)vineíá, y es el siguiente. . 

L e ó n . . '.' . ". ¿ . 
. Yegac?ryer3. ^ . . . . 
: V a l e n í i a de D. Juan. 

Riano . . .1 • • • .» 
A s t o r g a . . . . i . . . 
Sahagun.. . , . . . 
M u r í a s de Paredes.. , 
Bañezá . .. . . . • • 
Ponferrada.: .; . . ••»• •.< 
V i ü a f r a n c a . ' . . . . • 

T o t a l . . . . 

40.646 
26.016 
40.328 
26.308-
4 3 . » ra 
2U:ippb 
25 040 
44-340 
48.264 
36.346-

.. . 360,000 

2. * Los Ayuntamientos luego.que reciban esta 
circular n o m b r a r á n dPs individuos de su seno, sien
do uno precisamente procurador general. 

3. * Estos dos individuos dé cada Ayuntamien
to se reun i rán en la cabeza del partido judicial res
pectivo para el d ía 12 del p róx imo Diciembre bajo 
la presidencia del alcalde constitucionail de la mis
ma cabeza de part ido. 

4. a Reunidos p r o c e d e r á n al repartimiento de la 
cuota designada al partido entre todos los A y u n 
tamientos del mismo. 

5. a Para girar este reparto t e n d r á n p r e s é n t e l a 
base de población y de riqueza haciendo ademas un 
recargo proporcionado á aquellos Ayuntamientos 
que por celebrarse en sus distritos ferias, mercados 
ó cualesquiera otro motivo de concurrencia sean 
mayores sus consumos. 

6. a Las Juntas de partido d a r á n por concluido 
el reparto á los tres dias cualesquiera que sean las 
protestas y reclamaciones que se hagan, y remi t i rán 
á esta Diputación un testimonio del reparto con las 
observaciones que tubieren por convenientes. 

y.3 listos repartos egecutados por las Juntas se 
l l evarán á puro y debido efeieto, sin necesidad de 
aprobación ni de otro requisito alguno. 

8.a Esta rectificación no impedirá el pago de 
las cuotas de los dos plazos de - i J del corriente y 
i . J de Diciembre p r ó x i m o , cont'orme. al reparto y 

^ 9 
disposición 6. del t i t . ido Boletín ex í r sord in .n 10 de 
24 de .Octubre, débiendo tenfer solo lugar las i n 
demnizaciones con'respecto a l ú l i imo plazo de i . " 
de Enero. 
«. ¡p.11 ..Recogido el cupo que ha correspondido á 
cada: Ayuntamiento por los individuos comisiona-
d ó s : i ó p r e sen t a r án á sus respectivos Ayuntamien
tos j y asociadosr estos de todos los Alcaldes p e d á 
neos . p r o c s d e r á « ál dividendo entre los pueblos de 
sfiSiriástiritios,... •rg 

10. Para la egecucion de este reparto se ten* 
dránr•presentes-las ' t twsmas bases'qire para el repar
to, f i l t r e ~1 os AyuOTs'mientos sin nioguna diferencia 
según quedan designadas en la disposición 5.3 

H . Para el pagó de las ctiotfcs de pueblos se 
destinan los arbitrios establecidos por la D i p u t a 
ción y los-^deitás que á pe t ic ión á e los Alcaldes pe
dáneos establezcan Jos Ayuntamientos en uso de la 
aotorfeacíón •qtíei'líS' fue cóhdedida por Ha citada 
tirelflar-cdmp'teifdicl^1 ídn dicho Ub lé t i a éxt!rao'r'di-

' fcéoh 25 cíe Noviembre de i837 .r ; lVIig'uél A n 
tonio, Camaoho, Presidente. = Por acuerdo de la 
D i p m a c i ó n p rbv i i c j a l í : Patricio de Azcara'te, Se
cretario, ns o!, 

Gobierno foltiiho'ife ta Pro'vitíciá ¿le León. " 

í í l Géfe pbiít íco de Burgos con fecha " j del 
actual me dice que el 1.7 del mismo regresó á la 
v i l l a de Aranda de Duero el Cotriandatite general 
de la Sierra con la cdíumha de Su mando c ó n d u -
cletido ottee ca ' rgas 'dé sal , una de fusiles y btrbs 
efectos que tenían ocultos los facciosos y fueron 
hallados en uno de los. pueblos, de. aquella demar
cación. 

E l de Palencia^en comuhicacion dél 22 nre par
ticipa que la facción que inquietaba á los pueblos 
del Norte de aquél la Provincia, capitaneada por 
el rebelde.Manuel Pijarj fue completamente derro
tada el 15 del actual por el Capi tán del Escuadrón 
franco de Ja misttia D . P é d r o R o d r í g u e z , en los 
montes de Lores donde fue alcanzada, habiendo si
do muerto dicho cabecilla en la fuga y cogidoles 
trece prisioneros, diez fusiles, cuatro caballos, por
ción de municiones, cananas y otros efectos, los 
mismos que fueron conducidos 3 aquella capital. 

Y el de Lugo.en 23 del mismo me dice que la 
columna de Camba al mando de D . Carlos M ó u r e , 
c ap tu ró en la madrugada del día 20 sfeis facciosos 
con caballos y armas en el pueblo de Amoesa. 

L o que se publica para satisfacción de los lea
les habitantes de esta Provincia. L e ó n 26 de N o 
viembre de 1837 - i ^Migué l Amonio CamachO; 

Gobierno políti'cb'de ta PtáltfhctV¡té L i m . 

Don Juan de j a Te).éra\Gefe superior político de la-
Provincia de 0viedary Subdeleg.iedo.-principal del 
rarno de Protección y Sagnridird pubt'itti de la 
misma.-- -- • / • . . • • • • i • • • 

H;¡go ^sáber : que debiendo concluir en QI d 

••\. \ 
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Diciembre p r ó x i m o , la contrata celebrada para la 
publ icac ión del Bolet ín oficial de esta Provincia y 
renovarse el remate para ia que debe empezar en i . " 
de Enero de 1838, he acordado señalar para el p r i* 
mero e l dia 30 del corriente, y los siguientes el 10 
y 17 de Diciembre á las 11 de su mañana en la 
Secre ta r í a de este Gobierno P o l í t i c o ; en la in te l i 
gencia que se ad jud ica rá a l mas ventajoso postor 
con sugeccion a l pliego de condiciones que existe 
en ella y e s t a r á de manifiesto para conocimiento da 
los licitadores. 

L o que se anuncia al púb l i co para su conoci 
miento. Oviedo 16 de Noviembre de 1 8 3 7 . ^ J u a n 
de la Tejera. 

Insér tese en el Bole t ín . =zCamacho. 

Intendencia de ¡a Provincia de León. 

Nota de la* fincas nacionales en que por haber con' 
foruiidad con la capitalización tienen señalado su remata 
para la hora de las once de la mañana del día 23 de D i 
ciembre próximo en la sala de Ayuntamiento de esta ciu
dad. 

Venta. Renta. 

1? Un quifion de heredad» del 
convento suprimido de Carracedo en 
término de la Villa de Valderas com
puesto de 34 pedazos de tierra que ha
cen 133 fanegas de sembradura y tie
nen en capitalización el valor de. . . 39.000, 

Un quiñón de cuatro en que están 
divididas las 75 fanegas de tierra y 
pradería del convento suprimido de Saa-
dobal en término de Villamoroa de 
Mansilla capitalizado por su renta en. 

Otro quiñón igual al anterior que es 
el segundo de la heredad y tiene el 
propio valor 61930 

Otro quiñón de la misma clase y ca
bida que es el tercero de la heredad 
y su valor en venta y renta igual . . . 

Otro quiñón que es el cuarto de la 
referida heredad igual en ciase, calidad 
y valor 

I.300. 

•93o' 

'.930. 

*3t. 

a j í . 

.930- aat. 
Lo que se anoncia al público para conocimiento de 

los que tienen allanado el valor, y demás licitadores. León 
y Noviembre 24 de i837.=:Laureano Gutiérrez. 

Comandancia general de ia Provincia de León. 

El Excmo. Sr. General 3? Cabo de este Ejército y 
Reinos con fecha 13 de Noviembre me dice lo siguiente: 

» Dispondrá V. S. lo conveniente para que se reúnan 
los SS. Gefes y oficiales y demás individuos de las cla
ses pasivas de esa Provincia que tienen voto, i ña de 
elegir habilitado para el año pitísimo de 1838 recogien
do antes los votos de ios ausentes como corresponde para 
«vitar todo motivo de queja; teniendo V. S. el mayor 
cuidado en que la elección recaiga en sugeto que reú
na todas las circunstancias necesarias para desempeñar un 
encargo de tanta consideración y responsabilidad." 

Lo que se circula por medio del Boletín oficial de es
ta Provincia con el fin de que llegue i noticia de los 
interesados para que remitan su voto por escrito á esta 
Comandancia general de mi cargo sin la menor demora 
para por este medio dar cumplimiento á lo dispuesto por 
& E . León Í ¡ de Noviembre de i 837 . = Sierra. 

I M P R E N T A D E 

HOSPICIO DE LEOtf . 

Debiendo precederse al arriendo del arbitrio de Urt 
maravedí en azumbre de vino que por Reales tírdenes n -
tá consignado á la subsistencia de los niños Exp&itos de 
la Casa-Hospicio de León; y siendo indispensable rectifi
car los arriendos que están hechos por la variación que 
ha tenido esta Provincia en su nueva demarcación, ha 
acordado la Junta de Beneficencia de la Ciudad de Leorj 
se proceda al arriendo de dicho arbitrio del maravedí en 
aaumbre de vino de todo el que se consuma d venda tea 
por mayor sea por menor en los pueblos de los Ayunta
mientos que aquí se expresarán por dos años, que dad 
principio en 1? de Knero próximo de « 6 3 8 y concluyen 
en 31 de Diciembre de 1839, bajo las condiciones qu» 
estarán de manifiesto al público en dicha Casa-Hospicio. 

Lo qUe se hace saber á ios Ayuntamientos y dmiaa 
personas qüe quieran interesarse en dichos arriendos, acu
dan al mencionado establecimiento i hacer las posiur->« 
que tengan por conveniente y sean admitidas á juicio dr! 
Administrador de dicha Casa-Hospicio; advirtiendo qua 
el remate de dichos arriendos se ha de verificar el 19 dé 
Diciembre próximo, y para su media décima, décima en-, 
tera y cuarta paite, éfl los dias 4 3 , 37 y 3 ! del misino 
mei. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento de Gfadefts. 
Id . de Villasabariego. • 
Id . de San Feliz de .Torio. 
I d . de Villaquilambre. . 
I d . de Senllera. 
I d . de Sariegos. 
I d . de Aatimio d i árrtbá. 
I d . de Onzoniila. 
Id . de Quintana de Raneros. 
Id . de Veiiila la Reina. 
I d . de Vegas del Condado. 
Id. de Valdesogo de abajo. 
Id . de Valdefresno. 
Id . de Vegacerbera. 
I d . de Cármenes. 
Id . de Rodiezmo. 
I d . de la Pola de Gordon. 
Id. de ia Robla. 
I d . de Valdelugueros y Lu-

gueros. 
I d . de Valdepiélago. 
I d . de Santa Colomba. 
I d . de Boflar. 
Id . de Vegaquemada. 
I d . de la Ercina. 
I d . de Casares. 
Id . de Valencia de D. Juan. 
Id . de Cimanes. 
Id . de Toral de los Guzmanes. 
Id . de Villaniañan. 
Id . de Valdevimbre. 
I d . de Ardan. 
Id . de Mansilla. 
Id . de Fresno. 
Id . de Pajares y Despoblado 

de Villabonillos. 
Id . de Matadeon. 
Id . de Castilialé. 
Id . de Villahoroate. 
Id . de Gordoncillo. 
Id. de Riaño y la Puerta. 
Id. de Buron. 
I d de Acebedo. 

Id . de Boca de Huirgqtw, 
Id . de Morgovejo. 
I d . -de Renedo. 
Id . de ¿Saloman. 
Id . de Villayandre. 
Id . de Cistierna. 
Id . de Redipolios. 
Id ; de Vegámian. 
I d . de Occja. 
Id., de Posada. 
Id . de SahagUn fon el de*. 
' poblado de ValdelagudAj 

Id . de Galleguillos. 
Id . de Joariila. 
Id . de Villeza. 
Id . de Santa Cristina. 
Id . de Berciauos del cami

no franréj. 
I d . de Valdepolo. 
Id. de Cubillas de Rueda. 
Id . de Villamizar. 
I d . de Villamol. 
Id . de Villamartin de I>. 

Sancho. 
Id . de Almanta. 
Id. de Cebsuico. 
Id . de la Vega. 
Id. de Villavelasco. 
Id . de Cea. 
Id . de Escobar. 
Id. de Murías de Paredf*. 
Id. de Inicio, 
Id. de Sta. María de O «£.»:<'. 
Id . de ttiello y sus Barrio» 

Ceide y los Orrioí. 
Id . de Soto y A mío. 
Id. de Palacios del 8¿». 
I d . de ViJlabiino Ja 

Ceana. 
Id . de Cabrillaneí. 
Id . de ViHasecioü. 
I d . de Lineara. 
Id . de los Barrios ¿i? Lvuta. 

León y Noviembre s i de 1837.cr /o ió 
P E D R O M I Ñ O N . 


